
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09832/INFOEM/AD/RR/2022

	
	Recurrente:
	XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX		

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Acolman

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09832/INFOEM/AD/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Acolman

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el doce de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09832/INFOEM/AD/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Acolman, en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


RESULTANDO

I. De la Solicitud de Acceso a Datos
Que en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00001/ACOLMAN/AD/2022, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“registro del padrón catastral del inmueble ubicado en la XXXXX XXXXXX XXXXXXX X XXXXXXXX XXXX XX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXX XXXXXX XXXXXXXXXX con cable catastral XXX XX XXX XX XX XXXX a nombre de XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX. Inclúyase los documentos auxiliares, anexos y complementos de este.” (Sic).

Cabe destacar que, EL RECURRENTE adjuntó a su solicitud su licencia para conducir expedida por el Gobierno del Estado de México.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM).

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De conformidad con el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que no hubo respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO para la atención de la solicitud de acceso a Datos Personales que reclama EL RECURRENTE.
III. Del Recurso de Revisión
Que en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión en contra la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“no se ha entregado la información a pesar de haber concluido el termino para ello.” (Sic).

Así como, razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“no se ha atendido la solicitud.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso de Revisión
En fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
El uno de junio de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

1) Tener por acreditada la identidad del RECURRENTE toda vez que en su solicitud de acceso a datos personales adjuntó copia simple de su licencia para conducir, expedida por el Gobierno del Estado de México; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

2) La admisión a trámite del referido Recurso de Revisión;

3) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 

4) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y 

5) Notificación de dicho Acuerdo.

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del Recurso de Revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

b) Etapa de Conciliación 
Las partes fueron omisas en manifestar su voluntad para conciliar, por lo que transcurrido el término previsto para tal efecto, se niega la posibilidad de adherirse al citado procedimiento, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Manifestaciones e Informe Justificado 
Conforme a las constancias del SARCOEM se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
En fecha uno de agosto de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 133  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
 .	Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
a.	Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c.	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de octubre de dos mil veintidós, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 127 y 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó con base en lo siguiente: 
a) Tener precluido el derecho del RECURRENTE para realizar manifestaciones, pruebas o alegatos; así como, del SUJETO OBLIGADO de rendir su Informe Justificado; 
b) Tener por precluido el derecho del SUJETO OBLIGADO y EL RECURRENTE de manifestar su voluntad de conciliar, en virtud de que en fecha uno de junio de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite, del presente Recurso de Revisión, y se requirió a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, de existir pronunciamiento respecto a una conciliación, lo manifestarán por cualquier medio ante este Órgano Garante, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluidos sus derechos, para tales efectos, en términos de los citados 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia;
c) Por lo anterior, se derivó en continuar con el procedimiento y declarar el cierre de instrucción, en virtud de no existir acuerdo entre las partes para conciliar; 
d) La remisión del expedienten a efecto de ser resuelto, y 
c) Notificación de dicho Acuerdo.

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00001/ACOLMAN/AD/2022 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recursos de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud propuesta por el particular en el término legal previsto en el artículo 108 de la ley de la materia (veinte días que podrá ampliarse por diez días), la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía recurso de revisión:

“Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
[…]
En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.” (Sic) (Énfasis añadido)

Una vez establecida la figura de negativa ficta, la cual consiste en una presunción en sentido negativo creada por mandato de Ley, que surge a la vida jurídica ante la omisión del SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes de derechos ARCO y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada. 

Tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del RECURRENTE a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Por lo tanto, en términos de lo dispuesto por el numeral 108 de la ley de la materia citada, EL SUJETO OBLIGADO contaba con un término que no podría exceder de veinte días para que notificara la respuesta.

En concatenación con lo anterior, de las constancias que obran en SARCOEM, se observa que EL RECURRENTE presentó su solicitud en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, mientras que el presente Recurso de Revisión fue interpuesto en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, situación que acontece una vez que había fenecido el término concedido al SUJETO OBLIGADO para efectos de dar contestación a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.
Atento a ello, Es conveniente resaltar que la Ley de Protección de Datos Personales de la Entidad, señala expresamente que:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…” (Sic)
De los anteriores preceptos se advierte que,  por  datos  personales se  entenderá a la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y,  se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Así mismo, destaca que el titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. En la inteligencia que  tratamiento será cuando se realicen operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
Bajo esa tesitura, los preceptos legales de mérito establecen que en todo momento el titular de la información que se encuentra en posesión de un sujeto obligado, tiene oportunidad de ejercer sus derechos ARCO y lo más importante es que la autoridad tiene la obligación de dar a conocer la información relacionada con su tratamiento, disposición y destino.
Finalmente, del marco normativo en cita garantiza que el titular de los datos personales tendrá derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como:
a)  El origen de los datos;
b)  Las condiciones del tratamiento del cual sean objeto;
c)  Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar; así como, 
d)  Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de acceso a datos personales, motivo del Recurso de Revisión que ahora se resuelve se advierte que EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO O RESPONSABLE le proporcione, información consistente en lo siguiente:

 DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO:
“registro del padrón catastral del inmueble ubicado en la XXXXX XXXXXX XXXXXXX X XXXXXXXX XXXX XX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXX XXXXXX XXXXXXXXXX con cable catastral XXX XX XXX XX XX XXXX a nombre de XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX. Inclúyase los documentos auxiliares, anexos y complementos de este.” (Sic).
Así en primer punto, podemos llegar a la conclusión que el tema que nos atañe referente a catastro municipal, la cual tiene por objeto originar una base de datos que contiene información tal como: "el inventario analítico y registro de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado", cuyo objeto, entre otros, es coadyuvar a controlar, localizar, conocer e identificar las características de los predios registrados, de acuerdo a su denominación y lugar donde estos se ubiquen, la superficie como base para determinar el valor de los inmuebles, así como sus propietarios o poseedores.
En consecuencia, la información generada por las oficinas de catastro contiene datos personales que deben ser protegidos en cumplimiento a los derechos que en ese ámbito conceden los artículos 6°, fracciones II y III, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1° y 5° de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por lo antes expuesto, cabe traer a contexto que de la solicitud, fue anexado por EL RECURRENTE, la licencia para conducir expedida a su favor por el Gobierno del Estado de México.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO  fue omiso en remitir su respuesta a la presente solicitud.
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa,  expresando en sus razones o motivos de inconformidad que EL SUJETO OBLIGADO no ha entregado la información a pesar de haber concluido el plazo señalado en la Ley para otorgar respuesta a la solicitud formulada.
Con posterioridad, este Instituto apertura la fase de conciliación, en la cual las partes fueron omisas en pronunciarse dentro del plazo, por lo tanto, se declaró concluida y se procedió a dar plazo para la presentación de las manifestaciones. 
Durante la etapa procesal para que las partes rindieran todo tipo de argumentos que a su derecho convengan se tiene que fueron omisas en pronunciarse, por lo tanto, este Instituto estimó procedente decretar el cierre de instrucción y proceder al estudio del asunto.
Hasta este punto, se tiene que EL RECURRENTE ejerció uno de los derechos ARCO, como es el de acceso a datos personales, ello en virtud de que requirió el registro del padrón catastral del inmueble ubicado en la XXXXX XXXXXX XXXXXXX X XXXXXXXX XXXX XX XXXXXXX XX XXXX XX XX XXX XXXXXX XXXXXXXXXX, señalando para entonces un número de clave catastral refiriendo que el inmueble se encuentra registrado a nombre del promovente.
Primeramente, es de importancia revisar si la información proporcionada por EL RECURRENTE respecto a la colonia manifestada, en realidad se encuentra dentro de los colonias que conforman el territorio municipal de Acolman. 
Por ello, este Órgano Garante realizó una búsqueda en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Acolman, hoy SUJETO OBLIGADO, para corroborar sí, la colonia “San Miguel Totolcingo” se encontraba en el territorio municipal antes referido.
De ahí que, derivado de la revisión en el artículo 23 del referido Bando Muncipal se advirtió lo siguiente: 
“Artículo 23. El Municipio se divide territorialmente en:
I. Pueblos;
II. Colonias; y
III. Fraccionamientos, Conjuntos Urbanos y Unidades Habitacionales.
Mismas que, tendrán representación política mediante Autoridades Auxiliares (Delegados,
Consejos de Participación Ciudadana, Comités Vecinales) ante el Ayuntamiento, electas democráticamente, las cuales son:
[image: ]
…” (Sic).
Por lo que, derivado de la solicitud, podemos deducir que efectivamente la información que peticiona EL RECURRENTE le compete al Ayuntamiento de Acolman, pues tal y como acaba de ser evidenciado, la colonia referida por el peticionario se encuentra enmarcada en el Bando Municipal como una colonia perteneciente al municipio de Acolman hoy SUJETO OBLIGADO.
Una vez planteada la Litis sobre la que versará el presente estudio, resulta pertinente iniciar el delimitando la esfera competencial del SUJETO OBLIGADO o Responsable para poseer y tratar los datos personales, asimismo determinar si es procedente la entrega de los mismos.
Por una parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala como atribuciones respecto a los Ayuntamiento lo siguiente: 
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas;
.
…
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal…

TITULO IV
Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público…

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes
Dependencias:
…
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
…
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
…”

Sin embargo, la Ley Orgánica Municipal, no contempla el área que de manera enunciativa pudiera contar con la información peticionada, siendo el área de Catastro Municipal, para ello, cabe traer a contexto lo señalado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente: 
Artículo 168.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizados el padrón catastral estatal y los padrones municipales de la Entidad.

El padrón catastral es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y administrativos de los inmuebles y está conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales.

La actividad catastral se refiere al conjunto de acciones de identificación, inscripción, control y valuación, que permiten integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en los padrones catastrales estatal y municipales de la Entidad, realizadas con apego al LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.


CAPITULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES CATASTRALES

Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro:
I. El Gobernador del Estado;
II. El Secretario de Finanzas.
III. El Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y el servidor público que sea designado como titular de la Dirección de Catastro de ese Instituto.
IV. El Ayuntamiento y el servidor público que sea designado como titular de la unidad encargada del catastro municipal.

Artículo 171.- Los Ayuntamientos y las autoridades catastrales municipales, además de las atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal.
II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda.
III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal.
IV. Implementar acciones para consolidar, conservar y mantener el buen funcionamiento del catastro municipal en coordinación con el IGECEM y las Dependencias Estatales y municipales; así como sus Organismos, según corresponda.
V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del Estado.
VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los inmuebles ubicados en el territorio del municipio.
VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos de los ordenamientos correspondientes.
VIII. Proporcionar la información que soliciten por escrito otras dependencias oficiales.
IX. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a la Legislatura.
X. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción aprobadas por la Legislatura.
XI. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles.
XII. Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, de las personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, datos o informes que sean necesarios para la integración y actualización del padrón catastral municipal.
XIII. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.
XIV. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto por el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.
XV. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones.
XVI. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el ámbito de la coordinación catastral.
XVII. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles y demás documentación requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción o actualización en el padrón catastral municipal.
XVIII. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia.
XIX. Verificar y registrar oportunamente los cambios técnicos o administrativos de los de los inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral Municipal.

Al respecto, el Bando Municipal vigente del Ayuntamiento de Acolman hoy SUJETO OBLIGADO, establece dentro de su marco normativo las atribuciones respecto al área que de manera enunciativa, contiene en sus archivos la información solicitada: 
CAPÍTULO X: DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL

Artículo 56. La Dirección de Catastro tiene como finalidad, la elaboración de un censo descriptivo de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio; así como, el conjunto de operaciones técnicas que determinan las dimensiones, calidad y valor de los predios y de las construcciones.

Serán atribuciones de la Dirección de Catastro, las conferidas en el artículo 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente, así como la aplicación del Reglamento del título quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios y a su vez del Manual Catastral del Estado de México.

I. Son autoridades en materia de Catastro el Ayuntamiento y el titular de la Dirección de Catastro de conformidad con la fracción IV del artículo 169 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

II. Para toda inscripción de un inmueble en el Padrón Catastral Municipal se deberá verificar físicamente el inmueble, en relación a medidas y colindancias, ubicación, superficie de construcción con la finalidad de constatar la veracidad de los datos físicos del inmueble.

III. La Inscripción de inmuebles, se regirá por lo dispuesto en los artículos 175, 175 Bis, 176, 177, 181, y 184 del Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; y IV.. La Dirección de Catastro promoverá acciones, acuerdos y coadyuvara con el Instituto Mexiquense de la Vivienda IMEVIS, el instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el cumplimiento de sus actividades.

De todo lo citado con antelación, se arriban a las siguientes conclusiones: 
a) La Dirección de Catastro Municipal es el órgano encargado de la realización del registro del padrón catastral en el Ayuntamiento de Acolman.
	
b) Por otro lado, cabe señalar lo que se encuentra establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, pues fue debidamente referenciado en el presente estudio, que por lo que respecta al padrón catastral, es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y administrativos de los inmuebles y está conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales.

No escapa de la óptica de este Organismo Garante que fue solicitado por EL RECURRENTE, el registro del padrón catastral de un inmueble en específico, señalando para tal efecto que de igual forma requería los documentos auxiliares,  anexos y complementos. 
[bookmark: _heading=h.8zxbgxhxwez4]Es de insistirse, que derivado a la fuente obligacional que constriñe al particular para conocer, generar y administrar información relacionada con el padrón catastral, este Órgano Garante advierte de suma importancia referir de nueva cuenta lo enmarcado en el Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, pues refiere lo siguiente:
Artículo 180.- El padrón catastral se integra por un registro alfanumérico y un registro gráfico y deberán contener los datos, catálogos y especificaciones establecidos en el reglamento de este Título, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables a la materia.
Artículo 181.- El trámite de inscripción de inmuebles o actualización de registros ante la unidad de catastro municipal, lo podrá realizar:
I. El propietario, poseedor o representante legal acreditado.
II. Los notarios públicos.
III. La autoridad catastral municipal, de oficio, cuando un inmueble no esté inscrito o presente modificaciones no manifestadas.

Artículo 182.- Para la inscripción o actualización de un inmueble, deberá presentarse el documento con el que se acredite la propiedad o posesión, que podrá consistir en:
I. Testimonio notarial.
II. Contrato privado de compra-venta, cesión o donación.
III. Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
IV. Manifestación del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones
Traslativas de Dominio de Inmuebles autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de pago correspondiente.
V. Acta de entrega, cuando se trate de inmuebles de interés social.
VI. Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regulación de la tenencia de la tierra.
VII. Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes; así como la sentencia emitida por el tribunal agrario o constancia de posesión ejidal expedida por la autoridad correspondiente, en su caso.
VIII. Inmatriculación Administrativa o Judicial.

En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en resoluciones anteriores, acerca del derecho a la protección de Datos Personales en su modalidad de Acceso, tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:2], en cuyo texto refiere que toda persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [2:  Artículo 6o. (…) II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. (…) III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Artículo 16. (…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Asimismo, en el ejercicio de los derechos ARCO, se deberán establecer procedimientos sencillos, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve, ágil y de forma gratuita, salvo algunos costos de recuperación que en su caso disponga el Código Financiero del Estado de México. 
 De tal forma, se establecen  requisitos mínimos indispensables para la solicitudes en el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de los que destacan la acreditación de la identidad del titular y en su caso la personalidad e identidad de su representante, solicitudes que se tendrán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, o en su caso, si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación en que permite el ejercicio de los citados derechos ARCO.  
Por lo anterior, en el caso en concreto  en relación con el requerimiento relacionado con la información concerniente al tema catastral municipal, pues así fue solicitado por EL RECURRENTE, la falta de respuesta opone garantizar el derecho de acceso a datos personales del promovente, bajo un procedimiento que atienda a los principios de simplicidad y rapidez.
Bajo las consideraciones expuestas, EL RECURRENTE deberá acreditar su identidad, así como su interés jurídico y legítimo, en el cumplimiento a la atención de la solicitud de derecho de acceso a datos personales, dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales solicitó el acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios dispone los medios para acreditar la identidad del titular, mismos que se especifican en el artículo que se cita a continuación:
“Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I.  Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III.  Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
Por lo tanto se concluye que para que el titular obtenga la documentación en la que obran sus datos personales deberá acreditar su identidad a través de los medios ofrecidos por la legislación, o en caso de que se pretenda actuar por medio de un representante deberá estar a lo dispuesto en el artículo 121[footnoteRef:3] de la misma norma. [3:  “Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto.
Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.”] 

Es necesario reiterar que la información que requiere EL RECURRENTE versa sobre información catastral, por lo que deberá ser entregada, una vez que sea acreditada la personalidad del RECURRENTE.
Por tanto, la fundamentación y motivación, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada por el acto, puede impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Ahora bien, respecto al medio de entrega, como ya ha sido mencionado, la Ley en materia de protección de datos personales estipula que la entrega procede de manera física a través del medio elegido por el particular, siempre y cuando sea acreditada la personalidad. 
En consecuencia no resulta procedente la negativa por parte del SUJETO OBLIGADO en dar trámite a  la solicitud de derecho ejercido por EL RECURRENTE, siendo que ha quedado demostrada la atribución para administrar los documentos que dan cuenta del contenido de los datos personales requeridos por el solicitante en esta resolución referida. 
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO, en el término contemplado en el ya citado artículo 108 de la Ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 137 párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, dé trámite a la solicitud 00001/ACOLMAN/AD/2022, y previa acreditación de su identidad del RECURRENTE, entregue vía SARCOEM, de los documentos donde se advierta lo siguiente:

“El registro del padrón catastral del inmueble referido por EL RECURRENTE incluyendo los documentos auxiliares, anexos y complementos de este”

Para la acreditación de la identidad y entrega de la información, EL SUJETO OBLIGADO previamente deberá hacer del conocimiento de la parte RECURRENTE, vía SARCOEM, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con los artículos 108 y 137 párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos de lo expuesto en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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